
2019-563-02 
EJECUTIVO 

AL DESPACHO, del señor Juez hoy, veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro. 

 
MARIA FERNANDA LOZADA ORTIZ 
Secretaria 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veintinueve (29) de febrero dos mil veinticuatro (2024) 

 
AUTO 

 
Mediante memorial allegado al despacho por la apoderada de la parte ejecutante, 
quien está facultada expresamente para recibir de acuerdo al poder conferido en 
el presente proceso, solicita la terminación del presente proceso ejecutivo laboral 
y levantamiento de medidas cautelares. 
 
En razón a lo anterior se dispondrá la terminación por pago total de la obligación, 

de acuerdo a lo establecido por el artículo 461 del C.G.P. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS, 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO por pago total de la 
obligación, de conformidad al artículo 461 del CGP.  
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la totalidad de las medidas cautelares que 
se hubieren decretado contra la demandada, expídanse los correspondientes oficios.  
 
TERCERO: En firme este auto, y cumplido lo anterior, ARCHIVAR el presente proceso 
dejando las constancias en el sistema. 
 
NOTIFIQUESE, 
 

CRISTIAN ALEXANDER GARZÓN DÍAZ 

Juez 
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